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ARTICULO I2.- Expresar el rechazo de este Cuerpo, respecto del procedimiento

claramente intimidatorio que vienen llevando a cabo las autoridades de la

Policía del Territorio referido a las declaraciones que se toman a trabajadores

del Estado que presuntamente participaron en la manifestación del día

09-10-90 en la Ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2-.- Solicitar de la Jefatura de Policía Territorial, por intermedio

del Ministerio de Gobierno, informe a este Cuerpo y a la comunidad en

general, sobre las razones que avalan e impulsan el procedimiento antes

referido.
ARTICULO 3-.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 1990.

RESOLUCIÓN 154 /90.
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